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Buenos Aires, agosto de 2012.- 

 

Al Sr. Presidente: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los efectos de 

solicitar las siguientes modificaciones a los fundamentos del proyecto de 

Declaración 3011-D-12 de mi autoría.  

Donde se expresan las concentraciones de arsénico por 

volumen de agua como mg/l (miligramos por litro), deberá decir µg/l 

(microgramos por litro). 

Agradeciendo su atención, hago propicia esta oportunidad 

para saludarlo con mi mayor consideración.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor Presidente 

De la Honorable Cámara  

De Diputados de la Nación 

D. Julián A. DOMINGUEZ 

S/D 


